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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
°Ut ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

Pcio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

rt,n*tiendo su importe en libranza del Tesoro 
*etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
- Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Vet ltOri.08 do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

‘nte días de su uromultración, si en ellas no se dispusiese otra
(Código civil.) .

(..“is disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

i,?' . cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
. Wlncia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
WlíSlOEMlA DEL CIMO DE MINISTROS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
'y D. G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 3 Marzo 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

UlNISmiO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN CIRCULAR

-^Xcnio. Sr.: Con el fin de que los sorteos suple- 
^rios se verifiquen en una misma época y con las 
01 Calidades que previene la ley de Reclutamiento 
n Sli art. 142;
^1 Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- 

etlte del Reino, se ha servido disponer: .
p. Los Gobernadores militares de las provin- 

darán cuenta á los respectivos Capitanes ge- 
^les de los distritos, el día 31 de Enero de cada 

^°) de los mozos declarados sorteables por las 
Amisiones provinciales, después de haberse veri- 
^do el sorteo general, con el fin de que por di

Autoridades superiores se dicten las instruc

ciones que estimen procedentes para que se efec
túe el sorteo supletorio con todos los requisitos 
que previene el art. 142 de la mencionada ley.

2 .° Los expresados Gobernadores militares dis
pondrán que se publiquen en los Boletines oficiales 
de las provincias á que pertenezca la zona, á ser 
posible, el día l.° de Febrero, los nombres y pue
blos en que fueron alistados los mozos que han de 
tomar parte en el sorteo supletorio, el cual habrá 
de celebrarse precisamente el día 8 del expresado 
mes, ó el 9, si aquel fuere festivo, con objeto de 
que puedan asistir á presenciarlo las Autoridades 
que, por razón de su cargo, se hallaren empleadas 
en la rectificación del alistamiento á que se refiera 
el art. 55 de la ley.

3 .°. Del resultado del sorteo supletorio, así co
mo de las reclamaciones é inexactitudes que pue
dan ofrecerse, se dará cuenta á este Ministerio, 
ajustándose en el procedimiento á las prescripcio
nes dictadas anualmente por este departamento 
para el sorteo general que se celebra el segundo 
domingo del mes de Diciembre.

4 .° Si hubiere necesidad de efectuar en alguna 
zona algún sorteo supletorio después de la época 
mencionada, habrá de solicitarse autorización á es
te Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para en conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde
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V. E. muchos años. Madrid 27 de Febrero de 1893.
—López Domínguez.—Señor....

(Gaceta 3 Marzo 1893.)

SECCIÓN TERCERA.

N PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
•BRAS POR ADMINISTRACION. MELD™R° ÍL*!™

Obras para el arreglo de una chimenea en la habi
tación del Sr. Gobernador civil.

PALACIO DE LA EXCMA. DIPUTACION.

Pesetas.

Por 11 jornales de albañiles y peones... 
A la viuda de Manuel Gracia, por 10 quin-

28

tales métricos de yeso.........................5‘12

Suma.................................33‘12

Y se publica en el Bo l e t ín á los efectos del 
art. 125 de la vigente ley provincial.

Zaragoza 2 de Marzo de 1893.—El Vicepresi
dente accidental, Ventura Burbano.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

IBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE ENERO DE 1883.
, WWW WW w WWWWW V WWVW WVWWV’

h o s pit a l  pr o v in c ia l . .
Obras para la construcción de una bodega vinaria 

en la Torre del Abejar. 
Peaetas.

Por 21 jornales de albañiles y peones y 
logueros debulquete.....................   • 

Por cuatro salidas del maestro Albañil. 
A la viuda de Manuel Gracia, por 20 

quintales métricos de polvo de ladrillo.
A D. Benito Marco, por trabajos de he

rrería..................................... .
A D. Francisco Lafuente, por 7.150 ki

los de cal común..............................
Al Sr. Prado, por utensilios de droga...

Suma.................................

87‘50
4

50

30

224‘50
34

430

Y se publica en este Bo l e t ín  á los efectos del 
art. 125 de la vigente ley provincial. . 

Zaragoza 2 do Marzo de 1893.—El Vicepresi
dente accidental, Ventura Burbano.—El Secreta
rio, Francisco Bellostas.

SECCIÓN SEXTA.
D. Justo Sánchez y Moliner, Secretario del Aynn- 

„ tamiento constitucional de San Mateo de Gá- 
llego:

‘^■Certifico: Que al folio 6 del libro de actas de la

Junta municipal de este distrito, se halla la í119 
copiada dice así: .

«Al margen— Señores de Ayuntamiento: don 
Juan Bandrés, Alcalde Presidente.— ^onceja6 , 
D. Francisco Barba, D. Mariano Gando, D. Be»; 
Pérez, D. José Poc, D. Francisco Berges, D. ‘ 
nisio Puértolas y D. Eusebio López.—Asocia ; 
D. Blas Arruga, D. Macario Fernando, D. J9 
Urriés, D. Pantaleón Bascuas, D. Joaquín Hora f 
D. Mariano Letosa y D. Gregorio Villagrasa.

Al centro.—En el pueblo de San Mateo á 2o 
de Febrero de 1893: reunidos en sesión extraer 
naria, previa convocatoria, los Sres. Concejales y 
asociados que al margen se expresan, compon0^ 
tes la Junta municipal de este distrito, bajo 
presidencia del Sr. Alcalde D. Juan BandreS 
boreo, por el infrascrito Secretario se dió lectUi0 
á la Real orden circular fecha 14 de Marzo 
1890, á la de 5 de Abril de 1889 y á la que 
declara vigente de 3 de Agosto de 1878; y ent0^ 
dos los concurrentes, en conformidad á lo PreVi0 
nido en la regla 1.a de la disposición segunda 
dicha Real orden de 3 de Agosto de 1878, Pr0 0| 
dieron á revisar el presupuesto ordinario para 
año económico de 1893 á 1894, á fin de introdo0^ 
en el mismo todas las economías que, sin pelj01^ 
de los servicios, se pudieran realizar,, y no r®9 
tando posible ninguna por hallarse ajustado di® 
presupuesto en un todo á las necesidades de la 
calidad, la Junta municipal, ratificando su ap1 . 
bación á la totalidad de ingresos en la cantid^ 
que aparecen consignados de 5.911 pesetas 78 ®e 
timos, y los gastos en la de 8.075 pesetas y 
céntimos, por lo que aparece todavía subsisten 
un déficit de 2.163 pesetas 84 céntimos, 
en cuenta que en los ingresos se han consign9, 
cuantos recursos autorizan las leyes vigentes, 
que para enjugar dicho déficit, no permitien 
el repartimiento general vecinal, es el medio 
nos gravoso para los vecinos el de establecei 
arbitrio extraordinario sobre artículos no ce 
prendidos en la tarifa general de consumos, P 
unanimidad acuerda: og

l .° Que se proponga al Gobierno los recui 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios gue se propone al Gobierno 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario pai^ , 
año económico de 1893-94, sobre artículos 
mer, beber y arder, no comprendidos en la ge^ '
del impuesto de consumos.

Artículos.
Unidades. Precio 

medio.
Arbitrio.

Con sumo 
calculado 
durante el 

año.

Produ;11 
anv»1.

Kilogrs. Pesetas. Pesetas. Kilogrs. pes»**^

Paja............ 100 3*00 2*00 48.192
963,8Í

Leña........... 100 2'00 1*00 120.000

To t a l
2.163ld*

2 .a' Que se cumpla lo mandado en la regla < 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, r0 
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tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia para 
>u. inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal 
de esta acta, que además ha de fijarse al - público, 
y trascurrido el plazo á que se refiere la regla 4? 
(y sin dejar finir el del primer trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), se 
manden á dicha Autoridad los documentos á que 
la repetida regla 4.a' se contrae, para que previos 
los informes prevenidos en la b?, tenga á bien ele
varlos al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación. 
Con lo que se dió por terminada la sesión, que fir
man los señores concurrentes que saben, de que 
certifico._ Juan Bandrés.— Francisco Barba.— 
Mariano Gando.—José Poo.—Benito Pérez.—Ma
cario Fernando.—Gregorio Villagrasa.—Blas Arru
ga.—Pantaleón Bascuas.—Joaquín Borado.—Por 
los demás señores de la Junta que no saben firmar, 
Justo Sánchez, Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en San Mateo de Gállego á 23 de Febrero 
de 1893._ V.° B.°—El Alcalde, Juan Bandrés.— 
El Secretario, Justo Sánchez.

" D. Anselmo Ibáñez Cortés, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Longás:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta población el día
15 del actual, se encuentra el siguiente , ,

*PcirticulciT.—-En tal estado, visto el déficit de 
1.808 pesetas que resulta en el presupuesto ordi- 
Uario de este Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año económico de 1893-94, 
esta Corporación, en cumplimiento á lo que deter
mina el núm. 2.° de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presupuesto, con objeto 
de procurar en lo posible su nivelación, sin que le 
fuera dable introducir economía alguna en los 
gastos por ser pura y necesariamente indispensa
bles los consignados para cubrir las obligaciones 
ú que se destinan, ni aumentar tampoco los ingre
sos que aparecen aceptados en su mayor rendi
miento todos los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente. ,

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas 1.808 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer que ofre
cieran dicha cantidad y que fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto, y convencida la 
Municipalidad de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene señalado á este pue
blo no se permite ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 establecido anteriormente 
según la ley de 7 de Julio de 1888, y con la sola 
excepción establecida por el art. 118 del regla
mento de 21 de Junio de 1889, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los contribuyentes, acor
dó por unanimidad desestimar este medio y pro
poner al Gobierno de S. M. el establecimiento de 
Un impuesto módico sobre las especies no tarifa- 
das por el Estado, de paja y leña durante el próxi

mo ejercicio, cuyos artículos consienten respecti
vamente el gravamen de 50 céntimos de peseta 
por cada 100 Kilogramos de una y otra especie 
que desde luego señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescripción marcada en la 
regla 1? del art. 139 de la ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que se unirá al ex
pediente, calculando la Junta un consumo de 
180.800 kilogramos de paja y otra igual cantidad 
de leña en todo el año, que viene á producir exac
tamente las 1.808 pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al público por término 
de 15 días, según y para los efectos prevenidos 
en las reglas 2.a’ y 3.a de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.a de la 
de 27 de Mayo de 1887, y que una vez transcu
rrido este plazo se remitan al Sr. Gobernador civil 
los documentos señalados en la regla 6.a de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los Sres. Concejales y 
asociados, de que yo el Secretario certifico.—Do
mingo Berges.—Esteban Solana.—Francisco Ber- 
ges.—Mariano Solana.—Manuel Martínez.—Se
bastián Solana.—José López Loreta.—A ruego 
de los Sres. Concejales D. Fernando Larraz, don 
Esteban Mayayo y D. Fermín Puyal, y por los 
Sres. Vocales Pascual Fanlo y Miguel Martínez, 
Anselmo Ibáñez, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos expido la presente con el V.° B.® 
del Sr. Alcalde, en Longás á 15 de Febrero de 
1893.—B.° V.° El Alcalde, Domingo Berges.— 
Anselmo Ibáñez.

D. Joaquín Andolz Grafulla, Secretario del Ayun
tamiento de Luceni:
Certifico: Que en el libro de acuerdos de esta 

Junta municipal se halla el acta de la sesión cele
brada en 26 de Febrero último, en la que se dis
cutió y aprobó el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio 1893-94, en cuya acta se ve el si
guiente

«Particular.—Resultando un déficit de 3.182 
pesetas 73 céntimos, se pasó á revisar todas y ca
da una de las partidas del presupuesto de ingresos 
y del de gastos, sin que fuera posible aumentar 
aquéllos por hallarse aceptados en su mayor ren
dimiento, ni rebajar éstos por necesarios los con
signados. En su consecuencia, se acordó proponer 
aí Gobierno de 8. M. el establecimiento de un im
puesto módico sobre el consumo de paja y leña de 
todas clases que durante el próximo ejercicio se 
haga en la población, excepción hecha de la últi
ma que se destine á la industria, cuyos artículos 
consienten el gravamen de 0‘004 milésimas la pri
mera y 0‘00375 cienmilésimas la segunda, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio medio 
señalado á cada especie. Calculando la J unta un 
consumo de 349.050 kilos de paja y 476.194 de le

M.C.D. 2022



384 BOLETIN OFICIAL

ña, que producen exactamente las 3.182‘73 pesetas 
á que asciende el repetido déficit.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por espacio de 10 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.a' y 3.a 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y trans
currido dicho plazo se remitan al Sr. Gobernador 
civil los documentos señalados en la regla primera 
de dicha disposición.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levan
tó la sesión, que firman los señores que saben ha
cerlo conmigo el Secretario, de que certifico.— 
Braulio Longas.—Pedro Jiménez.—Manuel Jime- 
no.—Basilio Andía.—Pedro Santos.—Mariano Na
varro.—Valero San, Prudencio San, Ramón Ma
ñero, Toribio Cuenca, Pedro Lobera y Joaquín 
Andía, dijeron no saber firmar.—Joaquín Andolz, 
Secretario.»

Y para que conste expido la presente para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
Luceni á l.° de Marzo de 1893.—V.° B.°—El Al
calde, Pedro Jiménez.—Joaquín Andolz.

El presupuesto municipal ordinario para el pró
ximo año económico de 1893-94, y el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza territorial para el 
mismo año, se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 15 días.

Villarroya de la Sierra 3 de Marzo de 1893.— 
El Alcalde, José Aguaron.

El presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1893-94, y el apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
15 días, á contar desde el de la fecha.

María 3 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Pascual 
Paesa. .

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Mariano Musa Artal, hijo de Mariano y de 
Josefa, natural de Brea, de 22 años, soltero, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta ele Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre amenazas 
á un agente de la Autoridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino y á sus Agentes, procedan 
á la busca, captura y conducción ante este Juzga
do del referido procesado cuyo actual paradero se 
ignora.

Dado en Zaragoza á 28 de Febrero de 1893.— 
Enrique Roig.—D. S. O., Bibiano Pérez.

Belchite
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

este partido de Belchite:
Hago saber: Que para el cobro de costas de cau

sa contra Bernardino Serrano Monzón, sobre ame
nazas y lesiones, se saca á la venta en pública su
basta segunda, con la rebaja de un 25 por 100 de 
tasación, la propiedad de las fincas siguientes, 
sitas en esta villa y sus términos, sin perjuicio 
del usufructo que corresponda á la viuda de Pas
cual Serrano Macipe, padre de aquél.

I .* Una casa, sita en la calle del Pozo, seña
lada con el núm. 13; linda por derecha saliendo 
con Francisco Tena, por izquierda con vago y 
por espalda con camino del Calvario: tasada en 
570 pesetas.

2 .a Una viña huerta en la partida las Mimbre
ras, de cabida siete áreas, 65 centiáreas; linda al 
Norte con Fermín Cortés, al Sur con José Marín 
Moros, al Poniente con Valero Soler y al Saliente 
con andador: tasada en 112‘50 pesetas.

3 .* Una viña-monte en el camino de Codo, de 
cabida 17 áreas y 89 centiáreas; linda al Norte 
con Miguel Larrosa, al Sur con Lorenzo Salas, y 
al Este y Oeste con acequia: tasada en 175, pe
setas.

4 .a' Otra viña en la Filada de Turón, de cabida 
39 áreas y 36 centiáreas; linda al Saliente con ca
mino de Codo, al Norte con Inocencio Artigas, al 
Mediodía con Joaquina Benedicto y al Poniente 
con acequia: tasada en 260 pesetas.

5 .a Y otra viña, antes yermo, en la partida 
de Val de Marqués, de cabida 25 áreas y 73 cen
tiáreas; linda al Norte y Mediodía con cabezo, y 
al Saliente y Poniente con Tomás Marín: tasada 
en 150 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
27 de Marzo de este año, á las once y media de 
su mañana; se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo men
cionado, ó sea mitad de tasación; que el procesado 
carece de título de dominio de las fincas, siendo 
de cuenta del rematante su provisión.

Dado en Belchite á 28 de Febrero de 1893.-— 
Ramón Ferrer.—D. S. O., Licdo. Miguel López.

La Almnnia •
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

al procesado Tomás Longares Sebastián, vecino de 
Morata de Jalón, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quinto día compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzgado á fin 
de requerirle al pago de las responsabilidades pe
cuniarias á que fue condenado en la causa seguida 
contra el mismo sobre hurto de leña; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino se procederá á hacerlas efectivas por la vía 
de apremio.

Dado en La Almunia á l.° de Marzo de 1893.-— 
Francisco Heliodoro Salvá.—El actuario, Marceli
no Ruíz de Luna.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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